
N ú m .  18 2  B O L E T I N  O F I C I A L  DE L  E S T A D O  P á g i n a  36 03

. Lo que comunico a V. E. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Bilbao, 28 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.

JUAN ANTONIO SUANZES

Sr. Comisario General de A b a s 
tecimientos y Transportes.

MINISTERIO DE ORGA
NIZACION Y ACCION 

SINDICAL

O R D E N E S  d e l  y 20 de junio de, 
1959 inscribiendo en el R egistro  
Especial de C ooperativas a las 
denom inadas " C ooperativa L e
chera V alen cian a”, de V alen- 
cia ; “ Cooperativa de E x p lo ta
ción Integral de la O veja “ C h u 
rra ”, de C astro jeriz  (B u rg o s)  y 
“ Cooperativa Popular La N u e 
va E léctrica” , de D úrcal ( G r a 
nada ).

A propuesta del Servicio de 
Cooperación, y de conformidad 
con el Jefe del Servicio Nacional 
de Sindicatos, este Ministerio ha 
tenido a bien aprobar provisio
nalmente los Estatutos de la “ C o 
operativa Lechera V alenciana” , de 
Valenc-a, y disponer se inscriba 
en el Registro Especial como C o o 
perativa de productores profe
sionales, subgrupo pecuaria, de 
responsabilidad limitada y dura
ción indefinida, de conformidad 
con el articulo cuarto de la Ley 
de 27 de octubre de 1938.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 20 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.

PEDRO GONZALEZ BUENO.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este 
Departamento.

A  propuesta de Servicio de C o o 
peración, y de conformidad con 
el Jefe del Servicio Nacional de 
Sindicatos, este Ministerio ha te
nido a bien aprobar provisional
mente los Estatutos de la “ Coo-

Serativa de Explotación Integral 
t  lá O vejá  “ C h ü rra ’\  de C astro

jeriz (B u rgo s)  y disponer se ins
criba en el Registro Especial co~ 
mo Cooperativa de productores 
profesionales, subgrupo pecuario, 
de responsabilidad limitada y du
ración indefinida, de conformidad 
con el articulo cuarto de la Ley 
de 27 de octubre de 1938.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 1 de junio de 1939.— 
A ño de la Victoria.

PEDRO GONZALEZ BUENO.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este
Departamento.

A  propuesta de 1 Servicio de 
Cooperación, y de conformidad 
con el Jefe del Servicio Nacional

de Sindicatos, este Minsterio ha 
teniendo a bien probar provisio
nalmente los Estatutos de la “ C o o 
perativa Popular “ La -Nueva" 
Eléctrica4*, de Dúrcal (G ran ad a )  
y disponer se inscriba en el R e
gistro Especial como Cooperativa 
de consumo, de responsabilidad 
limitada y duración indefinida, 
subgrupo de suministros especia
les (energia léctritea), de confor
midad con el artículo cuarto de la 
Ley de 27 de octubre de 1938.

D ios guarde a V. I. muchos 
años.

M adrid, 20 de junio de 1939.— 
A ño de la Victoria.

PEDRO GONZALEZ BUENO.

Ilmo. Sr. Subsecretario de este
Departamento.

M INISTERIO DE DE
F E N S A  N A C I O N A L

E j é r c i t o

Ascensos
O R D E N  de 28 de junio de 1939 

confiriendo el empleo que se 
señala al Teniente C oronel de 
Infantería don Jo sé  Forníes del 
C am po y otros Je fe s y O ficia
les.

En virtud de lo dispuesto por 
S. E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, se confiere el 

^empleo que se señala, con la an
tigüedad que se expresa y puesto 
en la escala que también se indica, 
a los Jefes  y Oficiales de Infante
ría que figuran a continuación: 

Teniente Coronel don José For
níes del Cam po, a Coronel, con 
antigüedad de 16 de diciembre de 
1936, a continuación de don Luis 
Flores Iñiguez.

Idem don Isidro Cerdeño Gu- 
rich, a Coronel, con ídem de 20 
de marzo de 1937, a continuación 
de don Manuel Delgado Brac- 
kembury.

Idem don Antonio Sastre B a 
rreda, a Coronel, con ídem de 20 
de marzo de 1937, a continuación 
de don Santiago López Bago Ba- 
cener.

Idem don Ricardo .Martín Pini- 
llos Blanco, a Coronel, con. ídem 
de 8 de julio de 1938, a continua

ción de don N icolás G aliana N a 
dal.

Com andante don Jo sé  Sacanell 
Lázaro, a  Teniente Coronel, con 
ídem de 10 de diciembre de 1936, 
a continuación de don Fernando 
Villalba Escudero.

Idem don Ram ón Rodríguez 
Llamas, a Teniente Coronel, con 
ídem de 18 de marzo de 1937, & 
continuación de don Felipe S án 
chez Rodríguez.

Idem don José  M uñoz Valcár- 
cel, a Teniente Coronel, con ídem 
de 18 de marzo de 1938, a conti
nuación de don M anuel Sagrado 
Marchena.

Idem don Francisco Blasco de 
N arro ,  a Teniente Coronel, con 
ídem de 18 de marzo de 1938, a 
continuación de don Ricardo F a 
jardo Allende.

Capitán don Jesús  Querejeta 
Pavón, a Com andante, con ídem 
de 22 de octubre de 1936, a con
tinuación de don Manuel A la r 
cón de la Lastra.

Idem don Fernando Méndez de 
Vigo y Méndez de V igo , a C o 
mandante, con ídem de 20 de 
marzo de 1937, a continuación de 
don Julián C astresana Montero.

Idem don Lucas M ingo Ramos, 
a Com andante, con ídem de 28 de 
septiembre de 1937, a continua
ción de don G onzalo  Gregori 
Peiro,

Idem don Pablo Ruiz Alvarez, 
a Com andante ,  con ídem de 20 
de octubre de 1938, a continuación


